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Fecha    Santiago., diecinueve de octubre de dos mil veintiuno 

Magistrado  CAROLINA ESCANDON COX (P) 

   PEDRO SUAREZ NIETO  (R) 

   CELIA CATALAN ROMERO  (I) 
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Qte. Min.del int.    RODRIGO BARROS 

Defensor Privado JOSE HENRIQUEZ 
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Sala   EDIFICIO D, PISO 8, SALA 802 

Tribunal  4º TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL DE SANTIAGO 

Acta   YASNNA ACUÑA 

Audios   JOSE MORAGA 

RUC   2001270088-2 

RIT   289 - 2021 
 

NOMBRE IMPUTADO RUT DIRECCION COMUNA 

RENATO ANTONIO IBARRA 
ROMERO 
(AUSENTE – P.PREV. 
SANTIAFO UNO) 

20596746-K Pasaje POEMA 
JAMAS Nº 16346 

San 
Bernardo. 

 

Actuaciones efectuadas         

 

Según lo dispuesto en las Actas 41-2020 y 53-2020 de la Excelentísima Corte 

Suprema, se fija audiencia de sobreseimiento definitivo 

 

Ministerio Publico: señala que en virtud al principio de objetividad y atendida que esta 

investigación fue cerrada en el mes de mayo de este año por la defensoría que estaba 

a cargo en ese instante, en el cual solo se solicitó como diligencia de investigación 

recabar cámara Go-pro y al no lograrse obtener, se cierra la investigación y en 

instancia posteriores ya fijada audiencia de realización de juicio oral, esta defensa 

comienza a solicitar el reagendamiento del juicio oral para realizar un peritaje de 

videos cámaras de seguridad, indica que en atención a que dicho peritaje fue 

incorporado como medio de prueba en la preparación del juicio oral, mas no en la 

investigación, el ministerio publico no tuvo conocimiento de ello y  al momento de 

realizarse audiencia de factibilidad de este juicio oral, el defensor titular toma contacto 

con la fiscal, solicitando por parte del ministerio público dicho peritaje de videos de 

cámara de seguridad, señalando que es ahí donde se observa que el morral donde el 

ministerio publico sostenía que portaba las bombas molotov, había caído al piso en la 

persecución de otro imputado que no logro ser detenido, logrando establecer que 

quien portaba este morral con bombas molotov no sería el imputado si no que otra 

persona la cual no estaría identificado, dicho esto, es que se solicita el sobreseimiento 

definitivo de la causa, en conformidad al artículo 250 letra b), que se alcen las 

cautelares y se deje sin efecto el juicio oral y también se solicita se sobresea en 

conformidad al artículo 250 letra a). 

andre
Resaltar



 

Querellante: se adhiere a la solicitud del ministerio público. 

 

Defensa: indica que toma la defensa únicamente a efecto de realizar el juicio oral, ya 

estando preparado el juicio, atendido al deber del principio de objetividad que tiene el 

ministerio público es que se allana a la solicitud de Ministerio Publico, solicitando se 

alcen las medidas cautelares y solicita él envió de la certificación de días que el 

imputado permanece en prisión preventiva. 

 

Tribunal resuelve: 

 

 Oídos los intervinientes se accede a lo solicitado por el Ministerio Publico 

decretando el sobreseimiento definitivo de la presente causa según el artículo 

250 letra b) del Código Procesal Penal, en favor del acusado RENATO 

ANTONIO IBARRA ROMERO. 

 

 Déjese sin efecto las medidas cautelares que pesaren en contra del acusado 
RENATO ANTONIO IBARRA ROMERO (prisión preventiva), ordenando la 
libertad. 
 

 Por haberse renunciado a los plazos legales, la presente resolución queda 
firme y ejecutoriada con esta fecha. 
 

  Remítanse los antecedentes al Tribunal de origen y téngase la presente acta 

como suficiente y atento oficio remisor al Séptimo Juzgado de Garantía de 

Santiago. 

 Se deja sin efecto la audiencia de Juicio Oral que se encontraba fijada en esta 

causa. 

 Se ordena el envío de la certificación del tiempo en que el acusado permanece 

en prisión preventiva a la defensa. 

 

 Declara sobreseimiento definitivo.: 

 

RUC RIT Ambito afectado Detalle del Hito Valor 

2001270088-
2 

289-2021 RELACIONES.: 
IBARRA ROMERO 
RENATO ANTONIO 
/ DELITO 
DESORDENES 
PUBLICOS ART. 
269 (NO FALTA DE 

Artículo Letra b art. 
250. 

  RELACIONES.: 
IBARRA ROMERO 
RENATO ANTONIO 
/ POSESIÓN 
TENENCIA O 
PORTE DE MUN Y 

Artículo Letra b art. 
250. 

andre
Resaltar

andre
Resaltar

andre
Resaltar

andre
Resaltar



SUST QUÍMICAS 

  PARTICIPANTES.: 
Denunciado. - 
IBARRA ROMERO  
RENATO ANTONIO 

- - 

 

 Ordena archivo.: 

 

RUC RIT Ambito afectado Detalle del Hito Valor 

2001270088-
2 

289-2021 CAUSA.: 
R.U.C=2001270088-
2   R.U.I.=289-2021 

- - 

 

 

 Ordena traspaso por otros motivos.: 

 

RUC RIT Ambito afectado Detalle del Hito Valor 

2001270088-
2 

289-2021 RELACIONES.: 
IBARRA ROMERO 
RENATO ANTONIO 
/ DELITO 
DESORDENES 
PUBLICOS ART. 
269 (NO FALTA DE 

Motivo de 
término 

Sobreseimiento 
definitivo. 

  RELACIONES.: 
IBARRA ROMERO 
RENATO ANTONIO 
/ POSESIÓN 
TENENCIA O 
PORTE DE MUN Y 
SUST QUÍMICAS 

Motivo de 
término 

Sobreseimiento 
definitivo. 

  CAUSA.: 
R.U.C=2001270088-
2   R.U.I.=289-2021 

- - 

 

 

Dirigió la audiencia y resolvió - CAROLINA ESCANDON COX - PEDRO 

SUAREZ NIETO - CELIA CATALAN ROMERO, todos jueces de este 4° Tribunal de 

Juicio Oral en lo Penal. 

 

 

 
 

“La Presente acta solo constituye un registro administrativo, confeccionada por el funcionario 

encargado de acta en el que se resume lo acontecido y resuelto en la audiencia. Los argumentos 

vertidos por las partes y la fundamentación de la resolución dictada, se encuentran íntegramente 

en el registro de audio de la presente audiencia.” 

 

andre
Resaltar

andre
Resaltar



 

 

 

 


